
DEL MES DE OCTUBRE DE 2014, PARA CONCLUIR EL DrA 27 DE J
PERIODO DE EJECUCiÓN DE 246 {DOSCIENTOS CUARENTA
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CTO/LXU-LEG/NCE/ADECYTER-HIDROSAl0113/2014-01115H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DEOBRA PUBLICAA PRECIOSUNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL CONTADOR PÚBLICO OMAR ANTONIO

. MARES CRESPO,EN SU CALIDAD DE DIERECTORGENERALDEADMINISTRACiÓN DELCONGRESO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, y A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMI,t-JARÁCOMO "EL
CONGRESO"y POR LA OTRA, LAS SOCIEDADESMERCANTILES EN ASOCIACiÓN DENOMINADAS
"CONSTRUCTORA DOMILOP" S.A. DE C.V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELARQUITECTO
AUSENCIO MIGUEL RODRrGUEZ EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO, y PROYECTOSY
CONSTRUCCIONESRAYSE, S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR EL INGENIERO RAFAEL GARcfA
PADILLA, EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVOSE LES
DENOMINARÁ EN FORMA CONJUNTA COMO "EL CONTRATISTA", AL TENOR DE LOSSIGUIENTES
ANTECEDENTES,DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1. QUE CON FECHA17 DELMES DEOCTUBREDE 2014, ELPODERLEGISLATIVODELESTADO
DE GUANAJUATO CELEBRÓ CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y
TIEMPO DETERMINADO CON LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN ASOCIACiÓN
DENOMINADAS "(ONSTRUCTORA DOMILOP" S.A. DE C.V. REPRESENTADAEN ESEACTO
POR EL ARQUITECTO AUSENCIO MIGUEL RODRíGUEZ EN SU CALIDAD DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES RAYSE, S.A. DE C.V.
REPRESENTADAPOR EL INGENIERO RAFAEL GARcfA PADILLA, EN SU CARÁCTERDE
ADMINISTRADOR ÚNICO, EN DONDE LAS SEGUNDAS SE OBLIGABAN PARA CON EL
PRIMERO A PRESTARSUSSERVICIOSPROFESIONALESPARA LA TOTAL TERMINACiÓN DE
LAOBRACONSISTENTEEN LA "LA ADECUACiÓN YTERMINACIÓN DE LAS INSTALACIONES
HIDROSANITARIAS DEL NUEVO EDIFICIO DEL CONGRESO DEL ESTADO (NCE)" QUE SE
LOCALIZARÁEN EL PREDIO RÚSTICODENOMINADO "FRACCIÓN A", DEL "ESTABLO", EN
PUENTECILLAS, GUANAJUATO, ESPECfFICAMENTESOBRE EL "TÚNEL ENREDADERAS",
DENTRO DEL ÁREA CONOCIDA COMO "CAÑADA DE LA IGLESIA", EN ADELANTE "EL
PROYECTO".
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL IMPORTE DE EL
CONTRATO, FUE $15'725,937.13 (QUINCE MILLONES SETECIENTOSVEINTICINCO MIL
NOVECIENTOSTREINTA Y SIETEPESOS,TRECECENTAVOS, MONEDA NACIONAL) MÁS LA
CANTIDAD DE $2'516,149.94 (DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO
CUARENTAY NUEVE PESOSNOVENTA YCUATROCENTAVOS), QUE CORRESPONDEAL 16%
(DIECISÉISPOR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.t LO QUE HACEUN
IMPORTE TOTAL DE $18'242,087.07 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL OCHENTA Y SIETEPESOSSIETECENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

3. EN FECHA 29 DE ENERO DEL PRESENTEAÑO, POR OFICIO No. CA50/629/2015 DE LA
COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESODEL ESTADO APROBÓ Y FACULTO AL
GERENTEDEPROYECTOARQUITECTO PEDROMÉNDEZ MUÑOZ, PARA LLEVARA CABOLA
AMPLIACiÓN EN CUANTO A PLAZO Y MONTO DE CONTRATOS PUESTOS A SU
CONSIDERACiÓN.

DECLARACIONES

1.Declara "EL CONGRESO" que:

1.1 POR APROBACiÓN DE FECHA 2 DE JUNIO DEL 2015, LA GERENCIA DE PROYECTODEL
CONGRESODEL ESTADO HA DETERMINADO LA NECESIDADDE MODIFICAR "EL CONTRATO" EN
CUANTO AL PLAZODE EJECUCiÓNDE LOSTRABAJOS;PORLOQUE SEREQUIERELA CELEBRACiÓN
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ATENCiÓN AL ANÁLISIS DE LAS RAZONES QUE FUERON
EXPUESTASCON TAL FIN.

11.Declara "EL CONTRATISTA" que:

11.1QUE CONOCEELALCANCE DE LASMODIFICACIONES MATERIA DE ESTECONVENIO, YCUENTA
CON LA CAPACIDAD JURíDICA DE CONFORMIDAD CON LO DECLARADO c.M-"___

DISPONIENDO DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOSSUFICIENTESPARA
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111.Declaran las partes:
111.1.QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES

OSTENTAN.

111.2 UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE

SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

cLÁUSULAS

PRIMERA. LAS PARTES ACUERDAN MODIFICAR EL PLAZO DE "EL CONTRATO", DE CONFORMIDAD
CON LA INFORMACiÓN EXPUESTA EN LOS DOCUMENTOS QUE EN ANEXOS FUERON AGREGADOS

A LA APROBACiÓN DE LA GERENCIA DE PROYECTO Y QUE SE TIENEN POR AQuí REPRODUCIDO
COMO A LA LETRA SE INSERTASE PARA EVITAR REPETICIONES INNECESARIAS.

SEGUNDA. LAS PARTES PACTAN, QUE PARA LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS
ENCOMENDADOS A "EL CONTRATISTA", ESNECESARIO AMPLIAR LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO"

POR UN PLAZO DE 156 CIENTO CINCUENTA Y SEIS DíAS NATURALES, MÁS DEL PLAZO DE
EJECUCiÓN DE "EL CONTRATO", CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA
ESTABLECIDA EN "EL CONTRATO" PARA SU CONCLUSiÓN, POR LO QUE ÉSTA SERÁ FINALMENTE,

PARA EL DíA 30 (TREINTA) DE NOVIEMBRE DE 2015 DOS MIL QUINCE. POR TAL, EL PLAZO TOTAL
DE EJECUCiÓN SERÁ DE 402 (CUATROCIENTOS DOS) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE "EL CONTRATO".

TERCERA. "EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LAS GARANTíAS
OTORGADAS EN "EL CONTRATO" SIN MAYOR TRÁMITE, Así COMO LAS SANCIONES Y
PENALIZACIONES PACTADAS, SIGAN SURTIENDO LOS EFECTOS LEGALES HASTA LA TERMINACIÓN
DEL PLAZO QUE EN ESTE CONVENIO SE DETERMINA.

CUARTA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE CON EXCEPCiÓN DE LO QUE EXPRESAMENTE SE
ESTIPULA EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONVENIO MODIFICATORIO, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLÁUSULAS DE "EL CONTRATO", POR LO QUE NO ES DESEO DE ÉSTAS, EL NOVAR LAS
OBLIGACIONES CONTRAíDAS ORIGINALMENTE.
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QUE LO SUSCRIBEN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS 26
DE JUN10 DE 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

fiEL CONG fiEL CONTRATISTA"

INISTRACIÓN

-:i22?
ARQ. AUSENCIO MIGUEL RODRíGUEZ

ADMINISTRADO ICO
CONSTRUCTORA DOMI O ,S.A. DE C.V.

ADMINISTRAD
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES RAYSE, S.A.

DE C.V.

TESTIGOS

YECTO.
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